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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
".n.ñc de! Bicentena:"ie dei Perú: 3f0 añrs Ce !n*ep:nCen:!e"

RE§CILUEIéN DE ALCALDíA N' 213-2021-MPU.ALC"

Contamana, 14 de Junio de 202X
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a^11 hÁril r /-¡hl !ñ a/-nt 111'r¿^ J^ ¡^^L^ rt, J^ r,,-i^ l^ 1/11{ -l r*I^-*^Ld LAI lal ll \JJtr-¿\.J¿L-lvlrLr-t¡rLJ(JÍ\-J\JLJ\.r\JtL, UC !trL¡lcl U+ t,rtr JUrilL, uE LVLL, ci filrUrrrrt:

N" 024-2021-MPU-GIDUR-SGDUOTCILEVC, de fecha 04 de Junio de 2021-, la Carta N"

204-?ü21-MPU-A-GM-OAL, de fecha L0 de Junio de lüZL, el lnforme Legal N' L50-
2021-t\.4PU-A.-G$¡'I-OA.L, de fecha 10 de Junio Ce ?0?!; respecto a! pr'ocedir"niento de
reversión del Lote de Terreno ubicado en Barrio "Los Jardines", Mz. B, Lt. 1"3, del
Distrito de contamana, Provincia de ucayali, Region Loreto, y;

CON_§IDERANDOi

Que, conforme al artíci.rlo 194" de la Constitución Política del Éstado, nrodificado por la
Ley N" 30305, en concordancia con el artículo ll deiTítulo Preliminar de la Ley Or"gánica
.la &Ár¡ni¡in¡l!¡lr¡lar !a¡. trlo 'l?Q?1 -nr*¡l-rl¿r¡ n,,o lr¡ !\f ¡¡*i¡irr¡lirl¡Aar f).a.,in^i¡!nr ¡,qL rriu,r¡viPgr¡uuu*; LLI ,t ,f ) t Lr- sJLüuiuuL Liii* iuJ rrrir¡i¡!rF/s{ruu9!r r ¡ v¡irlL¡u¡vJ i

*listritales son órganos de Gobierno Local tiene autonomía polítrca, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia y esta autonomía radica en lá faeultad
de ejercer actns de gobierno, administrativos y de administración con suieción atr

ordenamiento lundrco;

Cue, el artículo 73" de la Lev Orsánica de Municinalidades * Ley N" 27972, establece
que dentro de las competencias y funciones específicas establecidas en ia presente ley,

ei rui rie ias rrrrrrriuipaiiiiaries pruvirruiaies curripiertiie; ilruisu ai "r.rianiíir-ar

integralmente el desarrollo local y el ordenamiento territorial, en el nivel de provincia.
Las nrunicipalidades provinciales son responsables de promover" e impulsar el proceso
de planeamiento para el desarrollo integral correspondiente al ámbito de su pnovincia,

recogiendo las prioridades propuestas en el proceso de planeación de desarrollo iocai
de carácter distnital" y el inciso d) "emitir las norrnas técnicas generales, en materia de
^--^-:-^^:I- -J^¡ ^-.^^*:^ Í,!^i-^ J^! ^,,^!^ --! -^L-^üigañi¿aCiüñ üei espACiO TtS¡Cü y U>ü ütri srieiü irs¡ Cüffiü SOfii'e prOieCCíOn ,/

conservación del ambiente";

Que, el Artículo 24" de la Ley de Desarrollo y Conrplementaria de formalizacién de la
propiedad informai, acceso al suelo y dotación de servicios básicos - Ley No 28687;
estable que: "La facilidad de Servicios §ásicos en los terrenos ocupados por posesiones
:*¿^-^-.-l^- - l^- ^..^ -^.-^.fi-,-^ ^l ^-¿a-..1^ ao J^ l^.---^infürñlaies a ías qLie se i-eiiei-e ei ai-t¡ciiio i" üe ia presente Ley se otúi-gai'á previ.,
certificado o constancia de posesién que otorgara la municipalidad de la jurisdicción",
así mismo el artículo 26' de la acotada Ley señala que "Los certificados o Constancias
de posesión son documentos extendidüs psr la rnunicipalidades distritales de la

Direccién: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
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"Decenio de la lgualdad de Opertunidades para Mujeres y l-lon'lbres"
"Añc d*l Bicenten=ric de! Fe:"*: 2** eÍirs de !ndepender:i:"

RESOLUCTéN pE ALCAL§íA N', 213-2021-MFU-ALC.

Contamana, l-4 de Junio de 2ü2L.

jurisdicción y exclusivarnente para los fines a que se refiere el presente título, sin que

ello constitu\ia reconocimiento alguno que afecte el derecho de propiedad de su

tituiar""

t t !^--It-!r^ -r a, l-- AÁ ,l- ! -!- -t-U-L¡e, CO¡l f flTOiíile ¡\¡ U¿4-¿U¿-t-lvirU-LrirJUñ-5\]¡rUUlLlLEvL_. üe IeCilA U+ üe JUrllU Ue
n^44 I- f ."L -*''---i, --l- h--*...--tl- ! l-L:,-: 

^..J:'^---:-..!: 
Y-,--::-..:^l .. ¡**--t*:

¿U¿1, ld JUU \f,trlUllLld Ue LrÉ)cl¡iUi¡U uiUd¡lU, rJ¡UE¡ldll¡lEI¡LU letltLt¡lldl y LdLdbllU]

procedió a realizar verificación, de fecha día A2 de iunio de 202L, se ha constatado que

el Lote ubicado físicamente en Barrio "Los Jardines" Mz. B. Lt. l-3, geográficamente en

las coordenadas referenciales UTM L8M: 500891,9189000, las características del
nrprtin -con ias sisuientes:

Una {01} casa de madera y techo de calarniná/ en cuyo patiü existe nraleza

ihierbas) crecida, asimismo en su interior no existe vestigio de personas que

habiten o hayan habitado en dicho lugar"
I r ¡¡rr ¡r rññ+1 .^ñ ! !na h! ¡nr+a ¡no m¡ln:¡ ¡rorirlr al nrn¡'lin ñ^ .¡ !4ñ!"1 4^^Lq Lqjú LUL¡rLÉ LUii Ul,C ¡¡ij§iLú Lrjir iilálL-&d ur\lL¡r¡Clr i:t ijl(:Uiv,r'U LULTTLTJ LUrr

cerco perimetrico y muestra cleterioro en sus instalaciones.

Que las d!mensiones perimétricas del Lote de terreno identificado en completo
abandono se detallan a continuación:

rtci!Le
Derecha
lzq uierda
Fondo

Área

. 44111\ *^l. lu.uu ilil,
:25.00 mi.
: 25.00 nrl.

: i.0.00 mi.

: 25ü m2.

Que, Carta N" Carta N" 050-2CI21"-fviPU-GIDUR-S§DUOTC, de fecha 04 de Junio de

2Q?,1, el Sr.rb Gerencia de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Catastro,
solicita CIpinién Legal respecto al trámite de reversión del Lote de Terreno ubicado en

la Mz. B, Lt" l-3 del Barrio "Los Jardines";

Que, Carta N" 240"2021-MFU-A-GM.-üAL, de fecha Lü de Junio de 2*2L, en la eual

anexa el lnforrne N" l-50-2021-MPU-A-GM-OAL, de fecha 1"0 de iunio de ZAZL, el Jefe

de ia Oficina de Asesoría Legal, declara Procedente, el procedimiento de reverslón dei
lote de terreno abandonado ubicado en el Barrig "Los Jardines", Mz. B, Lt. l-3 a favor
.l.i^nn,^.:_:.'-i:.l^Jñ-...:...:.ij^ll....-!:
Lltr rd lvruilrLrpcilirld{-r r¡uvirlLldl uE uLdycilr - LUlildrlrdlid, [-rcjtd dLljt]ulLdL¡ull ue dLueluL, ct

la evaluación técnica de los administracios solicitantes; de acuerdo a la Ordenanza
lVlunicipal N" 0L5-2016, de fecha 25 de Julio de 2ü16; y los procedimientos del Textr¡

LJnico de Frocedimientos Administrativos;
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"Decenio de la lgualdad de üportunidades para Mujeres y Hcmbres"
"Añe Cel Eitenten:r!c *e! Ferú: 2!f :ñ*s de !ndependenc!e"

RE§OLUCIÓru UT ALCALDíA N" 213-2021-MPU-ALC.

Contamana- 1"4 de Junio de 2*71*

por estas consideracisnes, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali --
Contamana, al anrparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Canstitr.¡ción
Política dei Perú, concordante con el Artículo 20', lnciso 6) de la Ley ürgánica d*
^4'.*:^:Aáli^l^.J^- 

! ^'. hto a?ñ?1 . ^^^!--J^ -^- l--,,i.^-t^*--. ,J^ t^r---i- ttñ,.*:^:^,-tiv¡iJi |lL¡$JdlrL¡duc5 - Ley i{ L¡J¡L, I LUiiLartuu LUii ici> Vi5ciLiu¡,e.) ui úe{eiii_iij ivii.jñicipái,
Ge¡"encia de lnfraestructura y Desarrollo i.Jrbano y la Oficina de A.sesoría Legal;

§E RE§UELVE:

AryTICU¡-0 PRIMLBO.- REVERTIR, ei lote de terreno ubicado en ei Barrio "Los Jardines";
l\,'l:. 3, Lt. 13 a favo¡" de ia MUIiJICIPALIDAD PRoviNC¡AL DE UCAYALI - COÍ'{TAMANA"

ARJiCULCI SEGUfrl-DO"- PONER, en conoeimiento a la Gereneia Municipai, Gerencia de
lnfraestructura y Desarrolk¡ [.]rbano y a ios demás érganos competentes para que
tomen las acciones necesarias y coo-rdinacicnes pertinentes.

4ETíCULQ-IEB§E§9"- §NCARGAR, a la üficina de Secretaria General y Arehtvo, ta

difusién de la presetlte resolucién, a las diferentes unidades orgánicas, para su
conocimiento y fines de pertinentes.

RÉGí5TR€§E, COMU N íQUESC Y CÚrülPtA§§,

9iii¡bqlié¡
ALC
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